
       BASES DEL XXVI CONCURSO FOTOGRÁFICO Eii 
 

 

 

EL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y LA ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES, DE LA UNIVERSIDAD 

DE VALLADOLID, CONVOCAN EL XXVI CONCURSO FOTOGRÁFICO Eii CON LAS SIGUIENTES BASES:  
 

 

1) Podrán participar todos los estudiantes matriculados en la Universidad de Valladolid durante el presente 

curso académico 2016-2017.  

 

2) Temática: Monográfico sobre Ingeniería 

 

3) Obras: las fotografías, en blanco y negro o en color, tratadas con cualquier técnica o procedimiento, irán 

montadas sobre cartulina. 

 

4) Tamaño de la fotografía: tamaño estándar que puede oscilar entre 18x24 y 30x40 cm.  

 

5) Presentación: las fotografías se presentarán, con un título que figurará en el dorso de la cartulina, en un 

sobre sin ninguna inscripción. Además de la fotografía se introducirá  otro sobre, que contendrá los 

datos personales: nombre, apellidos, dirección, teléfono, correo electrónico, titulación, curso y centro en 

el que esté matriculado el estudiante, con el correspondiente justificante (fotocopia del resguardo de la 

matricula), y en el exterior de este último sobre se escribirá únicamente el título de la fotografía. Los dos 

sobres irán cerrados.  

 

6) El número máximo de fotografías por participante será de tres (3) y deberán presentarse por separado, 

pero cada participante podrá obtener un solo premio. 

 

7) Con las obras presentadas  se realizará una exposición en la Eii, pudiéndose visitar los días y horas que 

oportunamente se darán a conocer. La entrada será libre. Si fuera necesario, se realizaría una selección 

entre todas las fotografías presentadas. 

 

8) El jurado, presidido por el Director de la Eii, o persona en quien delegue, estará formado por dos 

estudiantes de la Eii y dos profesionales de la fotografía. 

 

9) Se concederán los siguientes premios: 

 

1er Premio: 200 € y diploma 

2º  Premio: 150 € y diploma 

3er Premio: 100 € y diploma 

 

10) El fallo del jurado será inapelable, dándose a conocer la concesión de los premios el día de la 

inauguración de la exposición. 

 

11) PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS: desde el día 30 de enero hasta el día 20 de febrero de 2017. 

Las fotografías se entregarán en las Secretarías de Dirección de la Eii, en horario de mañana. 

 

 

OBSERVACIONES: 
 

 La organización pondrá el máximo esmero en el trato de las fotografías, pero no se responsabiliza del 

posible deterioro o extravío de alguna obra. 

 Las obras premiadas quedarán en poder de la organización, con derecho a su utilización y reproducción, 

citando siempre el nombre del autor. 

 Las obras no premiadas podrán ser recogidas en la Secretaría de Dirección de la Eii, Sede Francisco 

Mendizábal, del 22 al 31 de mayo de 2017. 

 La participación en este concurso supone la plena aceptación de las presentes bases. 
 

 

Valladolid, 23 de enero de 2017 


